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DATOS FINANCIEROS

PRESUPUESTO TOTAL: $14,915,480.91
Subfunción :Función :

C PROCESOS ELECTORALES $14,915,480.91

C CONTENCIOSO ELECTORAL 14.915.480,91

MISIÓN

ÓRGANO DE PLENA Y MÁXIMA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN MATERIA ELECTORAL, DE CARÁCTER PERMANENTE, CON PLENA AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES, CON PATRIMONIO Y PRESUPUESTO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA 
SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y QUEJA, ASÍ COMO LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES DECLARANDO LA VÁLIDEZ O NULIDAD DE LAS MISMAS, EN LOS CASOS QUE PREVIENEN LAS LEYES EN LA MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO.

VISIÓN

SER LA INSTITUCIÓN QUE DE CONFIANZA A LA CIUDADANÍA Y PARTIDOS POLÍTICOS EN LA RESOLUCIÓN JUSTA DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y QUEJA APEGADOS ESTRICTAMENTE A LAS LEYES EN MATERIA ELECTORAL, PARA ASEGURAR LA CREDIBILIDAD DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES ESTATALES Y MUNICIPALES, CONTRIBUYENDO ASÍ A LA GOBERNABILIDAD DEL ESTADO DE CHIAPAS.

No. OBJ.GPO.EJE OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO CHIAPAS 2001 - 2006

1 GOBIERNO Y SOBERANÍA ESTATAL

4 PROCESOS DEMOCRÁTICOS

02 Fomentar que los órganos de gobierno se integren mediante procesos electorales participativos.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA SECTORIAL 2001 - 2006
No. OBJ.PROGRAMA No. PLAN DE DESAR.

L PROGRAMA DE GOBIERNO

20 Fortalecer a la sociedad civil e impulsar una cultura política capaz de romper con el abstencionismo y la desconfianza hacia los procesos electorales. 1402

24 Promover reformas al marco jurídico electoral que recoja las propuestas de las instituciones políticas, organizaciones conocedoras del tema, instituciones académicas y de investigación, 1402

No. OBJ. No. PROG. SECT.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

01 SUBSTANCIAR Y RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y QUEJA. 1402  L20

02 REALIZAR TAREAS DE CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 1402  L24
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INDICADORES ESTRATÉGICOS

DIMENSIÓN 
DE 

EVALUACIÓN
NOMBRE DEL INDICADOR

NUMERADOR/DENOMINADOR

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA
DATOS CUANTITATIVOS (NUMERADOR/DENOMINADOR) META DEL INDICADOR

NO.
OBJ.2001200220032004 2001200220032004

COBERTURA ÍNDICE DE EXPEDIENTES RECIBIDOS EXPEDIENTE 
RESUELTOS/EXPEDIENTES 

RECIBIDOS

01100,00%100,00%0.00 %      259.00  / 
      259.00

100,00%        2.00  / 
        2.00

   0.00 / 0.00      311.00  / 
      311.00

COBERTURA ÍNDICE DE NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES 
RESUELTAS/NOTIFICACIONES 

PROGRAMADAS

01100,00%100,00%0.00 %     2,329.00  / 
     2,329.00

100,00%       22.00  / 
       22.00

   0.00 / 0.00     2,795.00  / 
     2,795.00

COBERTURA ÍNDICE DE JUICIOS DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DESECHADOS

EXPEDIENTES 
DESECHADOS/EXPEDIENTES 

RECIBIDOS

010.00 %0.00 %0.00 %   0.00 / 0.00 100,00%   0.00 / 0.00   0.00 / 0.00       20.00  / 
       20.00

COBERTURA ACCIONES DE DIFUSIÓN ELECTORAL NÚMERO DE ACCIONES 
REALIZADAS/TOTAL DE ACCIONES 

PROGRAMADAS

02100,00%85,71%27,03%        5.00  / 
        5.00

100,00%       24.00  / 
       28.00

       10.00  / 
       37.00

       27.00  / 
       27.00

COBERTURA ÍNDICE DE CONVENIOS CONVENIOS FIRMADOS/CONVENIOS 
TRAMITADOS

020.00 %100,00%100,00%   0.00 / 0.00 100,00%        2.00  / 
        2.00

        4.00  / 
        4.00

        4.00  / 
        4.00

COBERTURA ÍNDICE DE PROPUESTAS DE 
REFORMAS APROBADAS

PROPUESTAS 
APROBADAS/PROPUESTAS 

ELABORADAS

020.00 %20,00%0.00 %   0.00 / 0.00 100,00%        1.00  / 
        5.00

   0.00 / 0.00        1.00  / 
        1.00

EVALUACIÓN CUALITATIVA

EN EL EJERCICIO 2004, DONDE SE REALIZARÁN LOS COMICIOS PARA ELEGIR A DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS SE PRETENDE CALIFICAR LAS ELECCIONES DE MANERA CLARA Y TRANSPARENTE PARA DECLARAR LA VALIDEZ O NULIDEZ DE LAS MISMAS.

PRODUCTOS Y/O SERVICIOS CLIENTES Y/O USUARIOS

CALIFICAR LAS ELECCIONES DECLARANDO LA VÁLIDEZ O NULIDAD DE LAS MISMAS, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, PARTIDOS POLÍTICOS Y LA POBLACIÓN INSCRITA EN EL PADRÓN ELECTORAL.


